
t

OFICIOS DE EXCEPCION

'2C,21, Año de Grisetdo Álvcrrez Ponce de León"



\+b

)IRECCION DE
?ECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
ttvd- Rodolfo Clìávez Carr¡tlo t<m- 1-5 Carr- Cotima - Coqu¡matlán C-P, 2AO5O Tel- 312 316-3848

OFICIALIA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECHA:27 DE MAYO DE2O2I
N9 DE COMITÉ: DECIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER M ECÁNICO

REQUISICION :2021 -00977

PARA UTITIZARSE EN: N/E 333 CAMIÓN COMPACTADOR FREIGHTLINER

ASIGNADO :A LA DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD

PARTIDA PRESUPUESTAL:040601. O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHíCULOS
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Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Sector Público del Estado de Colima

SUBTOTAL
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SE FABRICO MARIPOSA NUEVA QUE SUJETA

COMO SEGURO EN TOLVA DE ACOPIO DE BASURA

SE QUITO Y CORTO ESTRIBO TRASERO Y BASE

DAÑADA, SE INSTALO Y SOLDO BASE NUEVA, SE

INSTALÓ Y SOLDO MONTEN PARA ESTRIBO

TRASERO.

SE QUITARON MANGUERAS DAÑADAS Y TUBO

DAÑADo, SE FABRICÓ MANGUERA NUEVo
SISTEMA DE FRENOS DELANTEROS Y SE INSTALÓ,

SE FABRICÓ MANGUERA NUEVA, SE CAMBIO POR

TUBO DAÑADO Y SE INSTALÓ EN SISTEMA DE

LEVANTE DE TOLVA.

DESCRIPCIóN

SE ADAPTO ESPEJO RETROVISOR EN BASE DE

ESPEJO QUE YA TRAÍA Y SE INSTAIÓ TI ESPEJO

RETROVISOR LADO DEL CHOFER.

1

L

CANTIDAD

1_

1 s 1,200.00

S 3,7oo.oo

S z,goo.oo

S 1,4oo.oo

S 2,8oo.oo

CRÉDlTO

ARMANDO OSORIO ZANABRIA

S10,55 oo

St,+se.oo
s9,100.00

S 1,4oo.oo

s 1,200.00

s 3,7oo.oo

t-Q.
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ESPECIALISTAS EN SERVICIO AUTOELÊCTRICO. MECANICO.

SOLCAC,UR,A Y PINTURÂ
ARMANDO O SORIO ZANABRIA

RFtì. ¡¡r.¡¿'ç1,3¡¡9 
Domtcilio :onofldo: : 

Cp.ìo':.õùCc¡rri acl e'm€¡l:.?llla¡d.r-osorro'l'íìhctrtr¡:rca1l
Cel: l1l1555ilE i:el: r':1"!:Ç19

coTrzAclo!$ frx1185

EI alpuyeguib, Colima a 19 de mayo de 2021-

Municipio de Colima, colima

De: Armaodo Osorio Zan.æ¡b.ria

Relación de Trabaios a eiecuta¡: Cotización mangueras dañadas, estribo dañado y
mariposa dañada

NÆ 333

Se quitaron nìangueras dañadas y tubo dañado, se fabricó rrËnguera nuevo sistema de

frenos delanteræ y se instaló, æ fabricó manguera nueva, se cambió por tubo dañado y
se instaló en sistema de levante de tolva $2800.00

Se quito y corto estribo trasero y base dañað.a, r instató y soldo base nueva, se instaló y
soldo monten para estribo trasero $3,700-00

Se fabricó mariposa nueva que sujeta como seguro en totva de acopio de basura $1,2CK).00

Se adaptó espejo retrovisor en base de espejo que ya traía y se instaló el espejo retrovisor
Iado del chofer $1,40Û.00

SUBTOTAL: $9Jffi.00

H. AYUNTAMIEN"O DE COLIMA
coMllÊ tlf, , 'ir¡ i t0t8-2021

A^PRütsADO



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) s16-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios LIBERADA

Situación

't710512021

Fecha

No. Requisición

2021-00977

AÉículo Unidad Cantidad Descripción / Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

00,123 FREIGHTLINER CHASIS CAMION- CAMION COMPACTADORNo. lnventario

NormalProcesoVigencia

Compra/Servicio

Almacén:MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIOGiro Comercial

Tipo de Solictud:LIMPIA Y SANIDADSolicitante

s-03-05-07-02-0s3-00001 sERVlclo l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR FUGA DE ACEITE HIDRAULICO DE TOLVA DE LEVANTE
ESTRIBO TMSERO Y SISTEMA DE LA TOLVA DE ACOPIO
N/l: 123
N/E: 333

H.AYUNTAMIENIO
coMlTÉ DF. ,i\.'

DE COLIMA
,:2018-2021

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

APR,OËAÍ¡O
\

REPARAR FUGA DE ACEITE HIDRAULICO DE TOLVA DE LEVANTE ESTRIBO TRASERO Y
SISTEMA DE LA TOLVA DE ACOPIO PARA EL N/E 333 FREIGHTLINER-CHASIS-CAMION

EIAboTó : ARTUROALVAREZRAMOS

Obseruaciones

JORGE FRANCISCO GONZALEZ SERGIO BRAMBILA JUAREZ

DtREcroR GENERAL DE sERVtctos puBLtcos ENcARcADo DE LA DtREcctóN DE LtMptA y sANtDAt)

A

Fecha : 2510512021 08:50:12 a.m. Pá9.: 1



AYUNTAMIENTO DE

COLIMA
H. AYUNTAMIENTf) DË COLIMA

coMtTË Df. '.'1.Á :.2018-2021

APft.ÜBJIDO

LLANTAS

MOFLES

x SISTEMA DE INYECCION

SISTEMA DE AIRE

! rnlnrsrursroru

FLECHA CARDAN

UNIDAD:

I cnsrs

! rircHas LATERALES

MUELLES DE CARGA

FECHA: I

SISTEMA DE COM PACTACION

MOTOR

SUSPENSION

FRENOS

DIRECCION

SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

SISTEMA ELECTRICO

ADAPTACIONES

ADITAMENTOS

SISTEMA HIDRÁULICO

LAMINADO Y PINTURA

TAPICERIA

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA

ZARAGOZA

DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO

A
Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km 1-.5 Carr. Colima. Coqu
CP. 28050 Tel 3L2-316-3848 Y 312-316-3829
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TEC. JAIME ALEJANDRO PADILTA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TATLER

Presenle.

Por medio de lo presente, me dirij

el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol pcrque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col l7 de moyo de 2021.

ENCARGADO DE TIMPIA Y SANIDAD

LIC. SERGIO AL BRAMBITA JUAREZ .

/y

]urlrtkX*

4.þ-:_

2
c.c.p.

otR¡cr;;úru r¡ç
Ll¡i,lplÂ y Sl\i,d j}it .

Blvd. Rodotfa Chôvez Carr'ilto Krn, ì5 Car'
tol Vùltos del Bosque Colirncr Cot, C"P. 28t350

TeL" 5ló-3ða7
ramuar"eotlrnagob.lru¡.

333

No. Unidod

José Gpe. Rosos

Nombre del
operodor

Nocturno

Turno/Areo

Monguero de oire,
monguero hco., estribo
trosero y espejos loteroles.

Follo que presenlo

"2021, Año de Griseldo Álvorez Ponce d León"



Memorándum: No. pM-TAtL-l 09 | 2O2t

Asunto: Se justifica
Adju

. MA. DEL CARMEN i'IORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COL¡MA
Y OFICIAL I,IAYOR. H.AYUNTAMIENTO DE COUMA

PRESENTE comlrÉ Dt' 'r!" '2018'2021

APR,ÜBADO
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1,2,3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, sol,icito [a qutorización de
controtoción o trovés del método de la adjudicación directa del proveedor ARMANDO
OSOR|O ZANABRIA, con Registro Federal de Contribuyente 0024610215419, pera que
proporcione el servicio de la reparación del sistema hidráulico, para el camión
compactador marca FREIGHTLINER N/E 333, modelo 2002, número de motor
90692900224146 y de serie 3ALABUCS22DK17597, unidad propiedad del H.
Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia Y Sanidad; lo
anterior por un monto total de $10,556.00 (Diez mil quinientos cincuenta y seis pesos
00/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos
asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y
Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xll!, de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razôn de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a Ia licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se
requieren servÍcios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad
del municipio, así como determinar si los servicios que se requieren pueden ser real

por

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km 1.5 Carr. Colima
CP. 28050 Tel 3L2-316-3848 Y 3I2-3L6-3829
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Memorándum: No.

H. DE COUMA

personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la
DT

ffi,de un taller externo especialista.

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema

de hidraulico del camión compactador marca FREIGHTLINER N/E 333, modelo 2002,
número de motor 90692900224146 y de serie 3ALABUCS22DK17597, asignado a la

Dirección de Limpia Y Sanidad; debido al tipo de reparación fue necesario que el

proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por lo tanto se requirió desarme de
piezas para determinar el alcance de los daños y el total de piezas que intervienen para

su reparación del sistema hidráulico en virtud de que como resultado de su

descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir
con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de lo hidráulico, (reparar

fuga de aceite hidráulico de tolva de levante, estribo trasero y sistema de la tolva de
acopio) provocaría que se no se pueda compactar de forma eficiente la basura, debido a
que no hay presión para compactar, por ende los desechos sólidos se quedarían
prácticamente en la entrada del contenedor de la caja, es decir se desaprovecharía el

espacio de los desechos sólido, por consiguiente provocaría que la unidad no trabaje en
condiciones óptimas y por ende se deje de utilizar en su función principal que es la
recolección de basura.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la

administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al propórcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta administración
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los
objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia
necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstituci
tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito,

v
el

los
meJores
ientos ycondiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpl

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 28050 Tel 312-316-3848 Y 312-316-3829
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Memorándum: No.'

iciones solicitados, logrando con ello el uso racional de los
los que cuenta esta dependencia.

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones

ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es ARMANDO OSORIO ZANABRIA, que cubre las características
que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios
para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no

existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción.

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema hidráulico (reparar fuga de aceite hidráulico de tolva de
levante, estribo trasero y sistema de la tolva de acopio), del camión compactador marca
FRE|GHTLINER, N/E 333, modelo 2002, número de motor 90692900224146 y de serie
3A|-ABUCS22DK17597, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad, con el proveedor
ARMANDO OSORIO ZANABRIA, con base a las razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

}I.AYUNTAT,IIINTO D[ COLIII'A
ATENTAMENTE

Golima, 2021

TEC. JAITI'IE ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DEL TALLER MECÁNICO

DEPARTAMENTO DE
TALLER MECANICO

Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo km 1.5 Carr. Colima. Coquimatlán
CP. 28050 Tel 312-316-3848 Y 3t2-3t6-3829
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